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RES - 2024 - 494 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 12-09-2024

VISTO:

La Resolución 2024-642-CS y 2024-643-CS del Consejo Superior de la
Universidad Nacional del Nordeste; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 2024-642-CS se   asimiló al Régimen de Dedicación
Exclusiva a la Profesora Mónica Alejandra CANTEROS (M.I.N°17.697.664), en su
calidad de Profesora Adjunta de la unidad curricular “FUNDAMENTOS DE
DERECHO CIVIL Y COMERCIAL” de la Facultad de Ciencias Económicas, a
partir del 14 de agosto de 2024 y sujeto el control de gestión a las disposiciones de la
Resolución N°956/09 y su modif. N°885/11 C.S.;

Que por Resolución 2024-643-CS se asimiló al Régimen de Dedicación
Semiexclusiva a la Lic. María Alicia DUSICKA (M.I.N°18.382.548), en su calidad de
Profesora Adjunta de la unidad curricular “FUNDAMENTOS DE
ADMINISTRACION” de la Facultad de Ciencias Económicas, a partir del 14 de
agosto de 2024 y sujeto el control de gestión a las disposiciones de la Resolución
N°956/09 C.S. y su modificatoria N°885/11 C.S;

Que, en consecuencia, corresponde adecuar la situación de revista de las
docentes designadas;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 12-09-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto las designaciones de los docentes que se mencionan a
continuación, en la unidad curricular, categoría y a partir de la fecha que en cada caso
se especifica:

-  Profesora Mónica Alejandra CANTEROS – DNI Nº 17.697.664: sin efecto la
designación como Auxiliar Docente de Primera por concurso – Dedicación
Exclusiva, de Fundamentos de Derecho Civil y Comercial, a partir del 14 de agosto
de 2024.

-  Profesora María Alicia DUSICKA  – DNI 18.382.548: sin efecto la designación
como Auxiliar Docente de Primera por concurso – Dedicación Semi Exclusiva, de
Fundamentos de Administración, a partir del 14 de agosto de 2024.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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